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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

n r T i^ t n  m  rrmiB

MINISTERIO DE ESTADO.
El barón de Reim ond, encargado de negocios de 

Austria en esta corte, se presentó ayer al Sr. Minis
tro de Estado para comunicarle oficialmente la ab
dicación del Emperador Fernando I y  la de su her
mano Francisco Cárlos José en el hijo de este , Fran
cisco José Cárlos, que subió al trono imperial de 
Austria el dia 2 del corriente con el nombre de Fran
cisco José I.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS. f '

Obras públicas. *
Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

una exposición de los dueños de la fábrica de loza 
de la Cartuja, en S ev illa , solicitando exención de pa
go de derechos en los portazgos del Tardón y  Patro
cinio; y no obstante que por ninguna de las disposi
ciones vigentes se hallan exentas ni aun las primeras 
materias de fabricación, atendiendo á esta misma 
circunstancia, á la muy especial de los portazgos ci
tados, cuyo objeto es el de reintegrar el coste del 
puente fijo de hierro , que en muchos casos no ten
drán necesidad de usar para los objetos de la elabo
ración los dueños de dicha fábrica de loza y de las 
alfarerías existentes en Sevilla y.en  el barrio de Tria- 
na, establecidas la mayor parte con anterioridad á 

"los dos mencionados portazgos, y  sin contar de con
siguiente con el gravámen que les resultaría de pa
gar en ellos los derechos correspondientes; se ha dig
nado S. M. declarar exentos de pago, solo por lo res
pectivo á los portazgos del Tardón y Patrocinio, los 
trasportes de efectos, ú tiles, primeras materias, com
bustible y  demas necesario para la fabricación en las 
alfarerías de Sevilla y del barrio de Triana, y  en la 
fábrica de loza de la Cartuja; pero no las conduccio
nes al interior ó al exterior de objetos elaborados en 
los mismos establecim ientos: incluyéndose esta exen
ción entre las condiciones que deben tenerse presen
tes para el nuevo arriendo de dichos portazgos, y  
principiándose á observar el dia 1? de Enero del año 
próximo venidero de 1 849.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 184S.=Bravo  
M urillo,=Sr. director general de Obras públicas.

Caminos vecinales y riegos.
Enterada la Reina (Q. D. G.) del patriótico des

prendimiento de la diputación de esa provincia, que 
comprendiendo el verdadero Ínteres de sus ¡admi
nistrados, y  á pesar de las difíciles y  desgraciadas 
circunstancias del pais, ha consignado en el presu
puesto del año próximo la cantidad de doscientos 
ochenta y  seis mil setecientos noventa rs. con destino 
á los caminos vecinales; y queriendo S. M. dar una 
muestra del agrado con que ha visto que la expre
sada corporación se presta tan decididamente á se
cundar las miras del Gobierno, se ha servido mandar 
que se den las gracias en su Real nombre á la dipu
tación, y que se publique esta Real disposición en la 
Gaceta y en el Boletín de este ministerio para satisfac
ción de los interesados.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos

consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1S i8 .=B ravo M urillo .=Se- 
ñor Jefe político de Gerona.

A gricultura
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del buen éxito  

del ensayo del arado de invención de Y. S ., cuyo en
sayo se verificó en 20 del anterior en el Jardin botá
nico, concurriendo á él la sección de agricultura del 
Real consejo de agricultura, industria y comercio, la 
junta de agricultura de esta provincia y diferentes 
propietarios; y cabiéndome á mí la honra de autori
zarle en el Real nombre, se ha dignado disponer que 
m  el mismo se den á V. S. las gracias por los útiles 
Trabajos á que, en provecho de la agricultura y en 
bien del pais, le impele su celo profesional, decla
rando que este servicio le será de especial recomen
dación en su carrera. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que se inserte esta comunicación en la Gaceta 
y en el Boletín oficial del ministerio, acompañada de 
una certificación del acta de la referida sección de 
agricultura referente al asunto, para satisfacción de 
Y. S. y  el debido conocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Diciembre de 1848.=Bravo M urillo=Sr. D. Pascual 
Asensio, consejero Real de agricultura, industria y  
comercio.

D. Fermín de la Puente y Apezechea, oficial del m inis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y secreta
rio del Real Consejo de A gricu ltu ra, Industria y Comercio.

Certifico que en el libro de actas de la sección de Agri
cultura, sesión del 21 de Noviembre de este año, se halla lo 
siguiente:

«La comisión encargada de informar acerca del ensayo 
verificado el 20 del ac tual, en el jard in  botánico de esta 
corte, de un arado modificado por D. Pascual Asensio, con
sejero y profesor de dicho establecimiento, tiene la honra 
de evacuar su cometido en los siguientes términos:

Notó el Sp. Asensio que algunos labradores repugnan ad
mitir el arado perfeccionado de Hallié, que el Excmo. Sr. Don 
Mariano Miguel Reinoso dio á conocer, prestando un gran 
servicio ai pais, porque se diferencia bastante de las for
mas del común á que están acostumbrados. Este .inconve
niente es difícil de evitar, por no ser posible convencer á 
personas, que por desgracia carecen de conocimientos cien
tíficos, de las ventajas de los instrumentos algún tanto com
plicados. Solo un medio resta en este caso para obtener el 
resultado apetecido, el de dar á conocer aquellos que se 
comprendan con mas facilidad por la sencillez de su me
canismo, y su semejanza con los que habitualm ente se usan, 
transigiendo con las costumbres y hasta con las preocupa
ciones recibidas, y procurando reform ar y perfeccionar lo 
existente, en vez de sustituirlo con cosas enteram ente dis
tintas.Tal es el motivo que impulsó al Sr. Asensio á concluir 
un nuevo arado , que presenta, no como un instrum ento 
perfecto, sino como un medio de mejorar en algo las labo
res , y de acostumbrar á nuestros labradores al uso de las 
piezas principales que constituyen un buen arado , á saber: 
la reja cortante triangular, la cuchilla y las vertederas, piezas 
todas que pueden ponerse y quitarse según se q u ie ra , en 
nuestros arados comunes.

El ensayo de dicho arado se practicó en el cerrillo de 
San Blas del modo siguiente:

xSe hicieron en un terreno que estaba sin rem over dos 
surcos con el arado puesta una reja angosta ; se cambió lue
go la reja por otra plana triangular co rtan te , y se colocó 
una cuchilla acerada, de suerte que se apoyaba por la p a r
te inferior en el medio de la reja , y por la superior entra
ba en la cama , oprimiendo contra ella una tuerca de orejas 
que le da solidez, obrando hácia arriba en su rosca. Conti
guos á los primeros se abrieron otros dos surcos, obser
vándose que el arado cortaba mejor la tie rra , y quedaba es
ta mas mullida.En seguida se quitaron las orejeras y se colocaron detras 
de la cuchilla dos vertederas de chapa de palastro de la mis
ma form a, aunque de menores dimensiones que la del 
arado de lla llis, sujetándolas por medio de un nudo como 
el de las visagras con una varilla ó telera que, atravesando 
verticalmente el dental y la cam a, se asegura por otra tuer
ca con su rosca por encima de la cama. Arrim adas ambas 
vertederas al dental por su parte inferior se hizo un macho 
como para sem brar en otro trozo de tierra que estaba p re
parada al efecto; se echaron algunas habas en el surco y se

cubrieron con otra vuelta del arado, separando primero la 
vertedera que habia de ejecutarlo del cuerpo del arado con 
el auxilio de una clavija que entra en un agujero de la es
teva, después de atravesar por los puntos, que tienen dos 
arcos de hierro sujetos por dos redoblones á sus respectivas 
vertederas.

Los individuos de la comisión inform ante, como todos 
los que presenciaron el acto, vieron con satisfacción el 
buen resultado que produjo esta parte del ensayo, porque 
dichas semillas quedaron mucho mejor cubiertas que lo hu
bieran sido con las Grejeras de los arados comunes, debien
do añadir que D. José de la Lancha, propietario y labra
dor, manifesté que el arado preparado de la m anera refe
rida le habia hecho muy buenos servicios para la siembra 
de habas en todas las tierras que habia destinado á este 
servicio: de modo que la misma experiencia ha acreditado 
ya las ventajas del instrumento del Sr. Asensio.

Después de este ensayo, y con el arado armado según 
estaba, se abrió un surco en otro sitio de la misma tierra, 
y se dió el segundo, de forma que la vertedera que estaba 
abierta arrojase la tierra sobre é l ; dióse el tercero al otro 
lado del prim ero, y el cuarto al del segundo; el quinto al 
del tercero, y el sexto al del cuarto. Según observó muy opor
tunamente el Sr. Asensio, este sistema de abrir los surcos 
á uno y otro lado alternativam ente es indispensable para 
que la vertedera voltee completamente la tie rra , c ircuns
tancia que recomienda también el Sr. Reinoso en sus ins
trucciones sobre el arado perfeccionado de Hallié, porque 
si no se hace a s i , cada surco destruye los efectos del que le 
precede. Como una de las objeciones que se ponen al ara
do mejorado por el Sr. Reinoso es la de que fatiga mas la 
bestia que tira del lado de la v erted era , hizo el Sr. Asen
sio c e rra rla  que estaba separada, y abrir Ja otra. A dis
tancia de algunas varas se hizo otro surco, y volviendo 
siempre en sentido inverso al que se llevaba a n te s , p a r 
tiendo del centro á la circunferencia, se fue acercando la 
labor hácia la primitiva am elga; y á fin de cerrar el espa
cio, y para probar el otro medio de labrar de la circunfe
rencia ai centro, se fue dando vueltas, arrojando la tierra  
que salia del surco sobre las últimas de las dos fajas'la-? 
bradas.

Practicadas estas operaciones se hizo en otro punto un 
surco con las vertederas arrim adas al cuerpo del arado, y 
se volvió por el mismo abriendo las vertederas algunos 
puntos y alargando el timón. A la tercera vez que se repi
tió esta operación, abriendo las vertederas cuanto perm iten 
sus arcos, y dando al arado todo el tiro que consiente el 
clavijero, resultó una zanja bastante ancha y profunda para 
dar paso á las aguas. La comisión encuentra muy impor
tante este resultado, porque con el arado asi dispuesto se 
conducen las aguas por las tierras ó se les da salida, lo que 
no puede ejecutarse de modo alguno con los ordinarios*

Concluido el ensayo con el buen éxito referido, se trató 
de averiguar el costo de las piezas adicionales del a ra d o ; y 
el herrero que las fabricó, manifestó que la reja triangular 
tenia el mismo peso que Tas com unes, y que la cuchilla y 
las vertederas creia que á lo mas podrían costar sobré ochenta reales.

Respecto á los principios que se tuvieron presentes p a ra  
la construcción de la vertedera, y á la posibilidad de que 
los herreros del pais se sujeten á ellos, dijo el Sr. Asensio 
que para colocarlas en esta especie de arado ómnibus (ó para 
toda clase de labores), no habia sido posible atenerse á las 
ráglas dadas por JefFerson, por Borquis, por Ghristian y 
otros autores; pero que bastará por ahora que para su cons
trucción se tenga presente que el cuadrilátero de chapa que 
la form a, suponiéndole dividido por una diagonal, debe te
ner una superficie de doble cu rv a tu ra , en que la parte in
ferior y delantera sea convexa y m ire al cielo, y la pos
terior y trasera sea cóncava y vuelta a la t ie rra , sin p re
sentar garrotes ni tropiezos de ninguna especie al terrón, 
que cortado por lá reja va subiendo y levantándose progre
sivamente por la vertedera, hasta que pasando de la verti
cal cae empujado por el ángulo su p e rio r, de suerte que de
ja  las raíces de las plantas que pueda tener el terreno, 
vueltas del todo hácia arriba. Sin em bargo, la comisión 
considera conveniente que se hiciera un modelo de la ver
tedera que pudiesen im itar los herreros del pais, según opi
na el mismo Sr. Asensio.

En vista del éxito brillante del ensayo del art&do de este, 
la comisión faltaría á su deber si no hiciese presente á la 
sección las grandes ventajas que resultarán á la agricultu
r a , dando á conocer á nuestros labradores tan útil instru
mento. La solidéz asegura su larga duración. La m anera de 
usarlo está al alcance del mas rudo labriego, como que es 
el mismo arado com ún, sin mas diferencia que el aumento 
de algunas piezas, cuya colocación es en extremo fácil y 
sencilla. Ademas se puede construir con poco costo en las 
herrerías del pais, circunstancias muy dignas de tenerse en 
c u en ta , tratándose de un instrum ento usado por personas 
de escasa fortuna en su mayor p a rte , y en sitios á veces 
muy distantes de las poblaciones. Y finalmente reúne la in -



calculable ventaja de que para hacerle adoptar entre noso
tros no hay quqlu char contra la inercia que los hábitos 
envejecidos oponen siempre á toda inovacion , ni contra las 
preocupaciones de los labradores , difíciles de desarraigar, 
puesto que no se trata de reemplazar con otro el arado co
mún, sino tan solo de reformarlo mejorándole.

En vista pues de estas ventajas seria muy de desear 
que se promoviera y facilitase por todos los medios posi
bles la adopción de este instrumento. Al efecto convendría 
construir algunos por cuenta del Gobierno y remitirlos á 
las provincias para que sirvan de modelos á sus labrado
res, no dudando la comisión del celo del Sr. Asensio que 
con el objeto indicado extenderá una memoria descubrien
do su arado, explicando sus diversas partes y el método 
mas conveniente de usarlo, y acompañando á estas expli
caciones los dibujos necesarios para su mejor inteligencia. 
Formada esta memoria debe tener la mayor publicidad po
sible, insertándose para ello en el Boletín oficial del minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Esto es lo que la comisión informante tiene el honor de 
exponer á la consideración del consejo en desempeño de 
su cometido.

Pero no concluirá sin hacer presente que las mismas 
razones de delicadeza que tuvo la comisión que dio su dic— 
tárnen sobre él e&sayo del arado perfeccionado de Ilailie, 
para no proponer la recompensa, á q u é s e  hizo acreedor el
consejero Sr. Ramoso por haberlo dado á conocer, movie
ron asimismo á los que suscriben á observar igual pruden
te reserva respecto del Sr. Asensio, individuo también de 
este consejo.

Finalmente la comisión no puede menos de manifestar 
su complacencia al observar el Ínteres que excita esta clase 
de estudios, y los laudables esfuerzos empleados por perso
nas llenas de celo y patriotismo para promover el desarro
llo de la agricultura en España.=Luis P iern as .= E l  Marques 
del Soto de A!ler.=Eugenio Moreno López.»

Hasta aqui el dictamen de la comisión. La sección se 
conformó con él en todas sus partes, acordándose que se 
elevase al Gobierno de S M., y que se diese un voto de 
gracias al Sr. Asensio, no proponiendo en su favor á S. M. 
ninguna recompensa, como tampoco lo hizo con el Sr. Rei- 
noso por la misma consideración de delicadeza que exponía 
la comisión, á saber : que el autor es individuo de la sec
ción y del Consejo.

Asi resulta del libro de actas de la sección á que me 
remito; y en cumplimiento de la Real orden de 17 del ac
tual, doy la presente que firmo con el V? B? del excelen
tísimo Sr. vicepresidente. Madrid 13 de Diciembre de 1 8 4 8 .=  
V? B ? = E i  Almirante Duque de Veragua, vicepresidente.= 
Fermín de la Puente y Apezechea, secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Aragón participa en I 1 del actual 
que la facción^Ramonet salió el día 9 de Graus, dividida 
en dos grandes grupos; que por Alcampet el uno, y por el 
puente ae Mastañana el otro, tomaron la dirección de Ca
taluña. El comandante general de Huesca iba en su perse
cución; y según los parles del de Lérida, esta facción se ha 
internado ya en Cataluña acosada por la viva persecución 
que sufrió de las tropas de Aragón. *

El comandante general de Tarragona dá parte con fe
cha 9 del actual de que el dia 5 las fuerzas de la primera 
brigada de operaciones persiguieron á la gavilla de Baldrich, 
tiroteando á algunos rezagados al entrar en Arbol, habiéndo
se diseminado para evadirse de la persecución ; y que des
truyó en Albiol una partida de treinta hombres pertene
cientes á la de Masgoret, causándoles nueve muertos, entre 
ellos el titulado capitán graduado Francisco Rull, otro ofi
cial y un sargento, con igual número de prisioneros, co
giéndoles doce armas de fuego, dos sables y dos cananas: 
que también alcanzó en Vilaplana á la facción de Rivas, 
compuesta de doscientos hombres, á la que hizo dos pri
sioneros.

También participa que en la batida efectuada por los 
montes del Pía de Cabra , Montagut, Selma y Plá d e1 Man- 
lleu no se han encontrado enemigos; que las facciones re
publicanas, han quedado redúéidas á cincuenta hombres de 
doscientos con que contaban: que la del cabecilla Rivas 
continúa dispersa desde la sorpresa que sufrió, en Muzara: 
que las de Basquetas y Lluis se hallan tan molestadas por 
la constante persecución que sufren, que en breve podrán 
contarse destruidas ; y por consecuencia de la continua pre
sentación de rebeldes implorando indulto, libre de ellos aque
lla provincia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Ala
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun, dan parte por el 
telégrafo, cón focha 13 del présente mes, de no ocurrir no
vedad.

CEREMONIAL
QUE SE OBSERVARA E N EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CORTES 

E X  EL  DIA 15 DE DICIEM BRE DE 1848 EN EL  SALON 

D EL CONGRESO.

Art. 1? S. M. la Reina , acompañada de S. M. el Rey su 
augusto esposo, saldrá á Ja una y media del Real Palacio, 
dirigiéndose al del Congreso por la Plaza de la Armería, 
calle de la#Almudena, Platerías, calle Mayor , Puerta del 
Sol, calle del Arenal y Plaza de Isabel II, regresando por la 
calle de Vergara, Plaza de Oriente y puerta principal del 
Real Palacio. . . . . . .

Art. 2? Precederán á SS. MM. S. M. la Reina Madre, los 1 
jefes de Palacio y la servidumbre.

Art. 3® Por el ministerio de la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para la formación de las tropas que 
deben, acompañar á S. M,, y eje l,as demas que hayan de 
cubrir la carrera.

Art. i? Por el de la Gobernación del Reino se expedi

rán también las órdenes correspondientes para que se ador
nen las casas del tránsito, y so enarene la carrera ; y para 
que, tanto en ella como en las inmediaciones del Palacio 
del Congreso, se observen las reglas de buen orden acos
tumbradas en tales casos.

Art. 5.° Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
S. M, del Real Palacio, y otros tantos su llegada al del Con
greso.

Art. 6.° En el pórtico de este se hallarán con anticipa
ción para recibir á S. M. los Ministros y la Diputación de 
las Cortes, compuesta de igual número de Senadores y Di
putados, precedida de cuatro m a ceros.

Una diputación especial de las mismas Cortes acompa
ñará á S, M. la Reina Madre á la tribuna que le estará de
signada.

Art. 7? Recibida S. M. por la diputación de las Cortes, 
hará su entrada en el salón acompañada de S. M. el Rey, su, 
augusto Esposo, de los Ministros y Jefes'de Palacio, prece
diendo los cuatro maceros, que so colocarán en la barra, y. 
la diputación de las Cortes, que llegará hasta las gradas del 
tróño. +

Art. 8? La entrada de los maceros en el salón anuncia
rá la proximidad de S. M., y lodos los concurrentes á este- 
solemne acto se pondrán en pie.

Art. 9? S. M. la Reina se colocará en el trono, y á su 
izquierda, en un sillón destinado al efecto, el Rey su au
gusto esposo; á uno y otro lado los Ministros, y detras de 
S. M. los jefes de Palacio, las damas de honor y personas 
de la servidumbre que S. M. baya Resignado.

Art. 10. Luego que S. M. la Reina y S. M. el R ey , su 
augusto esposo, hayan tomado asiento, quedando en pie 
los Ministros y jefes de Palacio, lo tomarán igualmente 
en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y demas 
individuos de las Cortes, y en seguida los asistentes á este 
solemne acto. El Presidente del Consejo de Ministros, des
pués de besar la mano á S. M., tendrá la honra de entre
garle el discurso de apertura de las Cortes, retirándose i n - !  
mediatamente á su sitio.

Art. 1 í. S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para que remita copias auto
rizadas á ambos cuerpos colegisladores, y se publique in
mediatamente en la Gaceta de esta capital.

Art. 12. En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la orden de S. M., y proclamará 
su mandato en esta forma: «La Reina me ordena declarar 
que se hallan legalmente abiertas las Cortes de 1848, con ar
reglo á la Constitución de la Monarquía.»

Art. 13. Concluido este acto, y poniéndose en pie todos 
los concurrentes, S. M. bajará del trono y saldrá del salón 
precedida y acompañada en la propia forma que á su en
trada hasta el pórtico del Palacio del Congreso, donde lá  
diputación de las Cortes tendrá el honor de despedirla.

Art. 14. Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso, y otra salva igual su vuelta 
al Real Palacio.

Art. 15. Durante el dia ondeará el pabellón nacional, asi 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Congreso, 
y en todos los establecimientos públicos, según está dis
puesto.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

RE A LE S D ECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
.la Monarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Vizcaya y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso 
de queja entre partes, de la una el ayuntamiento de las 
anteiglesias unidas de Castillo y Elejaveitia, en la provincia 
de Vizcaya, y el licenciado D. Fausto Sánchez, su abogado 
defensor, querellante, y de la otra D* José María de Corta- 
zar, como presidente de la comisión directiva del nuevo 
camino provincial de Arratia, y el licenciado D. José de 
Ibarra, su abogado defensor, apelado, sobre no haber ad
mitido el consejo de la mencionada provincia la apelación 
interpuesta contra su definitiva por dicho ayuntamiento en 
el pleito que aquel habia seguido con D. Lucas de Urrecha 
y la comisión directiva sobre adjudicación que esta hizo á 
Urrecha de un trozo del antiguo camino provincial de Ar
ratia.

Visto. =  Vistos los autos originales seguidos ante el in 
ferior ;

Vista en ellos la denuncia de nueva labor entablada por 
el ayuntamiento ante el juez de primera instancia de Du- 
rango, en razón de derecho de servidumbre constituido en 
favor de las Anteiglesias sobre el trozo de camino antiguo 
adjudicado á Urrecha en parte de pago de otra porción de 
terreno de que la comisión le expropió:

Visto el auto de inhibición por el que dicho juez, decla
rándose incompetente á propuesta del Jefe político, remitió 
los autos á esta:

Vista la sentencia dictada por el consejo provincial, por 
la cual absolvió de la demanda á Urrecha y mandó alzar 
la suspensión de la obra, declarando bien hecha la aplica
ción‘del trozo de camino viejo, y dueño de él á Urrecha en 
posesión y propiedad:

Vistos el recurso de apelación interpuestos, respecto de 
esta sentencia por el ayuntamiento, y el auto en que el con
sejo provincial denegó la apelación:

Vistos en el rollo de esta instancia el recurso do queja 
elevado contra dicho auto al Consejo Real por el ayunta
miento apelante, y el informe dado á aquel por el consejo 
provincial con justificación del'motivo que tuvo para no ad
mitir la apelación:

Vistos los dictámenes del fiscal, que pide se declaren nu

las las actuaciones en razón de incompetencia de la iuris 
dicción administrativa:

Vista la demanda de agravios deducida por el licenciado 
Sánchez, en la cual pide alternativamente que se anulen 
las actuaciones ó la mencionada aplicación del trozo de ca
mino antiguo:

Vista la contestación del licenciado Ibarra, en que pide 
la confirmación de la sentencia apelada con las costas:

Vistos el art. 66 de la Constitución de la monarquía la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, y el párrafo 10 a r t ’ 74 
de la ley de ayuntamientos de 8 de Enero de 1845: ’

Considerando que al litigio entablado por el ayuntamien
to no precedió ni subsiguió la autorización del Jefe político* 
requerida expresamente por el párrafo 10 del art. 74 citado- 

Considerando que la autoridad judicial no puede impe
dir, modificar, ni revocar los actos de la administración 
activa por medio de interdictos sumarios contra la expresa 
prohihicion de la Real orden citada:

Considerando que por lo tanto el juez de Durángo debió 
abstenerse de admitir y  sustanciar la denuncia de nueva 
labor entablada por el ayuntamiento contra la aplicación 
dada por la comisión al trozo del camino antiguo de Arrátia: 

Considerando que por lo expuesto en los trés párrafos 
anteriores la jurisdicción ordinaria no ha conocido válida
mente de este negocio, y que 110 le com.pete su conocimien
to en la forma en que ha sido ventilado :

Considerando que con arreglo al citado artículo de la 
Cóhstitucioh compete exclusivamente al órden judicial la 
aplicación de las leyes en los juicios civiles:

Considerando que la servidumbre que intentó reivindi
car el ayuntamiento constituye por su misma naturaleza un 
derecho Real y privado, cuya existencia y pertenencia no 
pueden ventilarse sino en un juicio civil:

Considerando que aparte de las cuestiones de propie
dad y de servidumbre del terreno litigioso incumbe exclu
sivamente á la administración activa apreciar y resolver la 
cuestión de conveniencia pública que se versa en la desig
nación, variación y dirección de una via pública:

Considerando que por lo expuesto en los tres párrafos 
anteriores no compete el conocimiento de este negocio á la 
administración contenciosa:

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, presidente, D. Manuel de Cañas, Don 
Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de 
Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Pe* 
rez, D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Warleta, el mar
ques de Falces, el conde de Valmaseda, D. José de Mesa. 
D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios Rosas, 
D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, Don 
Manuel Ortiz de Taranco, D. Saturnino Calderón Collantes, 
D. Cayetano de Zúñiga y Liñares, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Antonio José Godinez, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Antonio López de Córdoba.

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito, 
reservando á las partes su derecho para que lo deduzcan 
donde y según corresponda.

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 1S48 .=Está  ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino, el Conde de San Luís.

Publicación.=Leido y publicado el anteh’or Real decre
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública, el consejo pleno acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, qué se una a los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partos por cédula de ugier; de que 
certifico.

Madrid 9 de Diciembre de I S i S . ^ J o s é  de Posada Her
rera.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Santander, y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación y por recurso de nulidad entre partes, de la una 
el concejo y vecinos del pueblo de Villegar, en el Valle de 
Toranzo, provincia de Santander, y el doctor D. Angel Fer
nandez de los Rios, su abogado defensor, apelante, y de la 
otra los concejos y vecinos de los pueblos de San Martin y 
Acerada en el mismo valle , y el licenciado D. Manuel Jesús 
R io ja , su abogado defensor, apelado, sobre reedificación de 
un muro de defensa en la margen del rio Pas:

Visto. =  Vistos los autos seguidos en primera instancia 
ante el consejo provincial de Santander, y en especial; pri
mero, la demanda y contestación de los folios seis al nueve 
vuelto, y diez y ocho al diez y nueve vuelto de los mismos; 
segundo, las pruebas de los folios veinte y cuatro al treinta* 
y treinta y uno al treinta y cinco; tercero, al folio cuarenta 
la sentencia del inferior, por la que hubo por legítima lá 
representación de los demandados, y declaró no haber lugar 
á la reposición del muro de defensa, condenando al pueblo 
de San Martin á la devolución de la piedra distraída del 
muro al demolerle ; cuarto , los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos contra esta sentencia por parte de Vi
llegar:

Visto el rollo de esta instancia y en especial, primero, 
á les folios doce al diez y siete la demanda de agravios de
ducida por el representante de Villegar, en la cual, mejo
rando ambos recursos, pidió alternativamente se declárase 
la nulidad en razón de incompetencia del inferior y de ile
gitimidad en la representación de los demandados, ó se re
vocase corno injusta la sentencia apelada , mandando repo
ner el muro á costa de los que le destruyeron; segundo, á 
los folios diez y ocho al treinta vuelto la contestación del li
cenciado R io ja , en que pide la confirmación de dicha sen
tencia con las costas, menos en la parte que pronunció la 
devolución de la piedra; tercero, á los folios treinta y uno 
al treinta y cinco vuelto el dictámen de mi fiscal, y al folio 
doce el auto dictado en consecuencia para mejor proveer 
por la sección de lo contencioso del Consejo Real; cuarto, 
las órdenes del Jefe político de Santander relativas á la cons
trucción de obras en las márgenes del rio Pas, y  especial
mente á los folios setenta y seis al setenta y nuéve en la 
certificación remitida por dicho j e f e , y en la minuta núme
ro dos, la orden por la cual aprobó este el proyecto del in*- 
geniero D. Mateo Obregon, dirigido á preservar á Jos pue
blos del Valle de Toranzo de las avenidas de dicho no, 
quinto, á los folios ochenta y uno al ochenta y tres vuelto



el informe del ingeniero civil del distrito, de donde aparece  
que la obra de Villegar estaba constru ida  con sujeción al 
proyecto de Obregon, y no perjud icaba  á los vecinos de Ace- 
reda y San M a r t in :

Visto el p á rra fo  c u a r to ,  a r t .  92 del reglamento, ex pedi
do para la ejecución de  la ley vigente de ayuntam ientos en 
46 ae Setiembre d e '1 845, el cual en um era  en tre  las facul
tades de los alcaldes pedáneos la de  rep resen ta r  en juicio 
al vecindario de su  d istrito  cuando se trate de derechos 
que á aquel co m petan  exclus ivam en te :

Visto el pá rra fo  octavo, art.  8.° de la ley de consejos 
provinciales de 2 de A bri l  de 4 845, que a t r ibuy e  á estos 
cuerpos el conocimiento por la via contenciosa de las cues
tiones relativas á obras  hechas  en los cauces y márgenes de 
los r íos:

Vistos en la ley de la misma fecha, prom ulgada pa ra  el 
gobierno de las p rov incias ,  los párrafos segundo y tercero 
del art. 5?, que a t r ib u y e n  á los Jefes políticos la facultad de 
imponer g u b erna t iva  y correccionalmente multas y otras 
penas de policía al tenor de lo que de te rm in an  la leyes y 
disposiciones legales :

Considerando en cuanto al recu rso  de nu lidad  q ue  los 
poderes otorgados por  los alcaldes pedáneos de San Martin 
y Acereda son bas tan tes  p a ra  constituir su  legítima r e p re 
sentación en sus  m a n d a ta r io s ,  conforme á lo prescrito  en 
el citado artícu lo y  párrafo  del reglamento de 46 de Se
tiembre:

Considerando q u e  el plan del ingeniero D. Mateo O b re -  
gon, aprobado y m andad o  e jecutar  por va ria s  órdenes  del 
Jefe político, y seña ladam en te  por la contenida en la citada 
minuta, n úm ero  2 ,  tiene el ca rá c te r  de un reglamento ad 
ministrativo:

Considerando que en tal concepto la cuestión de si el 
muro se construyó  observando  ó infr ingiendo dicho regla
mento, desde q u e  se hizo contenciosa, fue de la com peten
cia del consejo provincial  de S an tander,  conforme á lo d is
puesto en el pá rra fo  octavo, art.  8.° ya  citados :

Considerando en cuanto al recurso de apelación que por 
el citado inform e del ingeniero civil del distrito consta; 
primero, que  el m uro  de  defensa se situó y construyó con 
sujeción á lo prescri to  en el citado reglamento ad m in is t ra 
tivo de Obregon; segundo, que  esta obra no causaba pe rju i
cio á pueblos, cuyos vecinos la d e struye ro n :

Considerando que , cualquiera que fuere el ca rác te r  legal 
de la misma y su  influencia en la dirección y acción de las 
aguas, nunca tuv ie ro n  facultades pa ra  demolerla de propia 
autoridad y  v io len tam ente  los vecinos de San Martin y Ace
reda, y tra s lad a r  la p iedra  de su construcción á la m árgen 
opuesta:

Considerando que el Jefe político de S an tan de r  pudo y 
debió en ejercicio d e j a s  funciones que  le están conferidas 
por los citados párrafos  segundo y tercero ,  art.  5.® de la 
ley de 2 de A b r i l , rep r im ir  aquel  exceso y repa ra rle  gu
b e rna tivam ente , salvas las acciones civiles y criminales que 
procediesen contra  sus a u to r e s :

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. E v a 
risto Perez de C astro ,  p re s id en te ,  D. Pedro  Sainz de A ndi
no, el Marques de Vallgornera , D. Domingo Ruiz de la Ve
ga , D. José María Perez , D. Joaqu ín  José Casaus , D. F r a n 
cisco W arle ta ,  el Marques de Falces ,  D. José de M esa , Don 
Manuel García G a l la rd o ,  D. Antonio de ios Rios Rosas, Don 
Manuel Ortiz de T aranco  , D. José V ellu ti ,  D. Cayetano de 
Zúñiga y L inares ,  D. Florencio Rodríguez V aam on de ,  el 
Marques de Som eruelos,  D. Antonio José Goclinez, D. Mi
guel Puche y Bautista, D. Pedro  María Fernandez  Viliaverde.

Vengo en de c la ra r  no h a b e r  lu g a r  al recu rso  de nuli
dad; en m andar  q u e  á costa de  los pueblos de San Martin

y  Acoreda se reponga el m u ro  construido por el de Villegar 
reeüiiicandose conforme al reglamento de Obregon, y obser
vado por el ingeniero civil del dis tri to;  reservando  á e n 
tram bas  partes sus demas derechos para que  los deduzcan  
donde y según corresponda, y  revocando la sentencia a p e -  
íada en lo que no fuese conform e con este Mi Real decreto, 
Y llevándose ** e êcf° lo dem as  consultado.

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 1 8 4 8 .= E s tá  ru -  
p i lcado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del Reino, el Conde de San Luis.

Pub licac ion .=L eido  y publicado el an terior  Real decre
to por mi el secretario general del Consejo R eal ,  hallándose 
celebrando audiencia  pública el consejo p leno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere , que se una  á los m ism os,  se inserte en la Gace
ta , y se notifique á las partes por cédula de ug ie r,  de que  certifico. °  1

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Posada H errera.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Sevilla, y á c u a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes  tocare su 
observancia y  cu m plim ien to ,  sab ed  que he venido en. de cre ta r  lo s iguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de una el ayuntam iento  del Viso de 
Alcor, en la provincia de Sevilla ,  apelante, y en su n om bre  
mi fiscal, como rep resen tan te  de la administración , y de la 
otra el Marques de Moscoso y  su  apoderado el licenciado 
D. Cristóbal Gómez, Magaña apelado , sobre relevación del 
pago de cierta cantidad impuesta  al Marques para  la co m 
pra  y colocación de un reloj de torre en aquella villa.

V is lo .= V ista s  las actuaciones de la prim era instancia a n 
te el consejo provincial do Sev illa ,  y en ellas los docum en
tos aducidos por las pa r te s ,  de los que resulta :  primero, 
que el ayuntam iento  del Viso asociado de cierto núm ero de 
mayores con tr ibuyen tes ,  en tre  ellos el ad m inis trador  del 
Marques de Moscoso, acordó proponer al Jefe político de la 
provincia el repartim iento  e n tre  los vecinos de dicha villa 
de la cantidad  necesaria pa ra  la adquisición de un reloj de 
t o r r e , aprovechando la circunstancia  de hallarse cubierta 
an tic ipadam ente  casi toda la contribución de inm uebles cor
respondiente al año de 4846, á consecuencia de la rectifica
ción hecha en la can tidad  de riqueza imponible g raduada  
á la misma villa en el año an te r io r  : segundo, que, p rév ia  la 
autorización y aprobación del presupuesto por d icha  au to 
r id a d ,  el ayuntam iento  invitó p a ra  que contribuyese volun
ta r iam en te ,  y después exigió bajo apercibimiento de a p re 
mio ai Marques de Moscoso, adm in is trador  judic ia l  de la 
testam entaría  de su difunto p a d re ,  tres mil veinte y nueve 
reales doce y medio m aravedís ,  cuota que se le designó.en 
el repartim iento  de gastos hechos por aquella corporación 
en tre  los vecinos y hacendados forasteros; y por último, 
que  habiendo acudido el Marques al Jefe político pidiendo 
relevación del pago como obligatorio, no se accedió á su  so
licitud: . -

Vista la dem anda deducida en su consecuencia por  el 
mencionado Marques reproduciendo la misma solicitud con 
suspensión de todo aprem io d uran te  la contienda, y la con
testación del; ayuntam iento  p id iendo se le absue lva  de 
aquella, y  se condene en las costas al dem andante :

Vistos los escritos de réplica por am bas partes  y  la 
p rueb a  practicada por la del Marques:

Vista la sentencia del consejo provincial ,  por la q u e  se 
declara no estar obligado el Marques de Moscoso á contri

b u i r  al pago del reloj y de la o b ra  verificada p a ra  su esta
blecimiento:

Visto el recu rso  de apelación del ayuntam iento contra 
dicha sentencia, y el auto por el que  fue admitida y se m an-  
dó rem it ir  los autos originales al Consejo Real,  conservan
do testimonio bastan te  pa ra  e levar  aquella á e jecuc ió n : 

Vistas, en el rollo de esta segunda ins tanc ia  la d e m and a  
de agravios, en que mi fiscal solicita á n o m b re  del ay un ta
miento la revocación de la sentencia a p e l a d a , y la contes
tación del licenciado Gómez Magaña, que p ide  su confirma
ción con resarcimiento de los daños y perjuic ios causados 
al M arques de Moscoso:

Vista la base qu in ta ,  letra A. de la ley de 23 de  Mayo 
de 4845, la Real o rden  de 20 de Febrero  de 4846, y  el a r 
tículo 26 de la instrucción ap rob ada  por el Real decre to  de 
8 de Junio de 4847 pa ra  regula rizar  la imposición y  co
branza  de los repartim ientos y arbitr ios destinados al pago 
de los presupuestos  de gastos m unicipales  y provinciales: 

Considerando que la com pra y colocación del reloj de  
que se tra ta  fue un gasto m un ic ipa l  vo lun tar io ,  cuyo p a 
go produjo un recargo en el cupo de la contribución dé in 
muebles correspondiente á la villa de í  Viso de Alcor en el 

‘ año de 4846:
C onsiderando que con arreglo ó la ley y Reales disposi

ciones citadas solo pueden su fr ir  sem ejan te  recargo los h a 
cendados forasteros, cuando el objeto á q ue  se aplique in 
terese á la conservación ó mejoras de sus fincas, debiendo 
en otro caso pesar  tan  solo el repart im ien to  sobre  los veci
nos y los q ue  al efecto se consideran como tales por tener  
en el pueblo casa ab ierta  con labor y depend ien tes ,  y n u n 
ca sobre los que sin res id ir  en él hab itualm ente  t ienen  d a 
dos sus predios á partido  ó en a rrendam ien to:

C onsiderando por último que el establecimiento del re
loj en el Viso de Alcor no in te resa  á la conservación ó m e 
jora  de las fincas que  dentro  de su térm ino co rrespon den  á 
la tes tam entar ía  adm in is trada  por el Marques de Moscoso, 
el cual no es vecino de dicha v il la ,  y tiene a r r e n d a d a s  sus 
fincas, sin conservar  en ella casa ab ierta  con labor y  de
pendien tes  p a ra  la m ism a; antes por el contrario  á su  a p o 
derado  se le considera como vecino é inqu ilino de la casa 
que  h a b i ta ,  propia del M arques,  según resulta de la p ru e 
ba practicada por este sin* contradicción por la p a r te  con
t raria :

Oido el Consejo Real en sesión á q ue  asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro , p re s id en te ,  D. Felipe Montes, D. Do
mingo Ruiz de la V ega,D . José María Perez, D. Joaqu ín  José 
Casaus, D. Francisco W arleta ,  el Marques de Falces, D. José 
de Mesa, D. Manuel García  Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas. D. J.uan Felipe Martínez A lm agro ,  D. José Velluti, 
D. Cayetano de Zúñiga y  Linares, D. Florencio Rodríguez 
V a am on de ,  el Marques de Som eruelos, D. Miguel Puche  y  
Bautista, D. Antonio José Godinez, D. Pedro  María F e rn a n 
dez V i l i a v e rd e :

Vengo en confirmar la sentencia dic tada en este pleito 
por el consejo provincial de Sevilla, condenando  en las cos
tas de esta instancia á la p a rte  apelante.

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 4848.— Está r u 
bricado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la G obernac ión 
del R e in o , el Conde de San Luis.

P ub i icac ion .= L e id o  y publicado el an ter io r  Real d ecre
to por mí él secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p l e n o , acordó q u e  
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que  
se refiere, que se una á los mismos, se in se r te ,en  la Gace
ta , y se notifique á las partes  por cédula de u g i e r , de que  certifico.

Madrid 9 de Diciembre de 4 8 4 8 .= J o s é  de Posada Herrera .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILIKTBS.

FACTURA OCTAVA,
Relación de las series, creaciones y numeración de 3108 billetes del Banco de San Fernando, importantes rs. m . 4 .189 ,100 . amortizados i/ taladrados. procedentes del

producto de la renta de Aduanas, que el Banco entregó A este departamento en 23 de Setiembre último, los cuales fueron comprendidos en los 6.04-2,700 rebajados
ue la circulación en el estado formado po r el mismo departamento , que publicó la G aceta  de 25 del referido mes de Setiembre.
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1 7 6  B i l l e t e s  b e  6 0 0  r s .— C r e a c ió n  b e  1 ?  d e  e n e r o  d e  1 8 4 3 .

14  637 110-'. 2065 3138 4239 4742 5604 6508 7577
5 3  685 1124 2122 3191 425(1 4754 5775 6575 7679

2 74  695 1164 2297 5207 4258 4769 5788 6646 • 7711
9 87 695 1167 2-409 5230 4272 4858 5868 6696 7825
306 7 1 0  1209 2497 3366 4299 4866 5875 6750 7851
3 0 1  7 2 4  1226 2521 5451 4318 4910 5904 6879 7914
3 2 8  7 3 3  1256 2541 5557 4576 4968 5923 6885 8019
558 786 1242 2545 5665 4412 5123 5965 6971 8127
364 7S)8  1295 2565 3710 -4440 5275 6050 7025 8151
3 9 5  8 o6 1402 2686 3819 4-445 5321 6092 7079 8176
4 5 4  833 1417 2789 3838 4502 5323 6117 7119 8236
4 96  857 1493 2837 3883 4508 5342 6127 7141 8287
5 4 9  856 1496 2858 3926 4526 5574 6170 718-4 8309
5 5 5  891 1642 2897 5951 4532 5499 6214 7204 8312
542 934 1787 2985 5977 4645 5525 6255 7351
550 938 1975 5005 4080 4681 5604 6420 7372
615 941 1986 3049 4155 4704 5629 6459 7422
619 990 2051 3066 4155 4706 5659 6490 7576

b B il l e t e s  d e  5 0 0  r s .— C r e a c ió n  d e  1 í  d e  J u n io  d e  1 8 4 4 .

8553 8617 8676 8708 8721

1 0 4  B i l l e t e s  d e  5 0 0  r s . — C r e a c ió n  d e  I !  d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 6 .

8773 9494 10327 11033 11405 11966 12625 13113 15981 14502
8781 9615 10332 11039 11423 12005 12735 15178 13985 14875
8910 9639 10505 11042 11449 12010 12804 13262 14095 14741
8948 9666 105.96 11066 11465 12054 12824 15296 14110 14768
9062 9756 10644 11089 11467 12038 12863 13374 14169 14864
9092 9892 10658 11159 11598 12070 12921 13384 14278
9182 9954 10684 11147 11623 12116 12932 15557 14286
9244 9959 10689 11158 11715 12136 13011 13602 14307
9286 10013 10735 11167 11752 12173 15028 15620 14312
9429 10213 10767 11276 11764 12246 15044 13675 14393
9445 10284 10929 11374 11918 12383 13052 13838 14431

4 3 6  B il l e t e s  d e  5 0 0  e s . —  C r e a c ió n  d e  1 .°  d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 7 .

12 1582 2324 3366 39G0 4873 5917 7241 8531 9428
15 1604 2375 3393 4072 4889 5918 7216 8687 9445
64 1626 2578 3425 4137 4901 6008 7263 8704 9526

164 1696 2637 3426 4191 5023 6014 7453 8731 9766
165 1697 2844 5443 4198 5074 6052 7507 8967 9916
222 1724 2711 3457 4247 5109 6052 7554 8979 10022
414 1725 2826 3485 4334 5118 6505 7630 8981 10062
416 1761 2829 5568 4450 5164 6376 7646 9001 10118
422 1775 2859 3575 4465 5220 6429 7650 9013 10176 '
486 1910 3920 3574 4533 5357 6490 7701 9053 10183
685 1915 5100 3575 4556 5360 6644 7720 9061 10212
884 2022 3155 3603 4578 5380 6683 7907 9105 10237
915 2023 3174 3615 4653 5442 6708 7951 9145 10277

1109 2069 3186 5643 4654 5583 6719 7979 9156 10567
1167 2118 3206 5G56 4676 5635 6838 8047 9222 10577
1182 2165 3216 3683 4684 5724 6909 8273 9233 10579
1218 2172 3247 3744 4692 5776 6979 8443 9235 10705
1475 2182 3307 3830 4734 5781 7055 8448 9284 10713
1474 2218 3335 3881 4764 5835 7131 8493 9504 10766
1542 2265 3340 3959 4849 5845 7162 8505 9389 10854

11006 12542 13498 14553 15798 16845 17619 19042 20012 9 i<m.
11071 12545 13531 14556 15800 16858 17650. 19060 20020 o l-n l
11108 12829 13577 14684 15802 16863 17700 19235 20065
11213 12877 13596 14706 15816 16911 17731 19351 20068 s i - í í
11215 12937 13610 14754 15855 16923 17827 19399 20069 9 iSac
11237 12958 13860 14789 15917 16924 17834 19404 20078 o /o?
11510 12991 13687 14909 15941 16925 17915 19500 20079
11346 43010 15822 15050 16003 16952 17932 19503 20212 2 / 0 7
11468 13026 13829 15053 16055 17009 17944 19508 20260 lien»
11605 13046 13857 15055 16076 17071 17976 19526 20515 2 irrs

11636 13048 13846 15056 16118 17096 18176 19587 20555 21RT-
11640 13078 15885 15149 16145 17109 18202 ■19604 20575 217w
11853 13136 13887 15197 16219 17156 18301 19649 20688 2173”
11911 15147 ’ 13907 15229 16220 17188 18302 19669 20721 2174»
11938 13156 13938 15289 16241 17290 18371 19693 20753 2l8B-
11969 13157 14035 15297 16359 17298 18459 19696 20754 21850
12041 13158 14061 15371 16373 17348 18463  19697 20755 21910
12067 13249 14336 15376 16408 17458 18498 19726 20797 22139
12294 13292 14351 15388 16416 17492. 18578 19753 20812 22218
12317 13324 14427 15529 16615 17509 18683 19789 20818 22238
12465 13380 14439 15545 16620 17511 18688 19824 20943
12504 13381 14479 15578 16645 17513 18770 19865 20953
12506 13398 14517 15666 16680 17514 18931 19867 21048
12520 13484 14547 15734 16771 17560 19031 19903 21168

348 B i l l e t e s  d e  500 r s . — C r e a c ió n  d e  1 °  d e  A b r i l  d e  1848.

22264 23290 24892 26168 28433 30503 32388 33331 34889. 359/4
22334 25322 24944 26173 28437 30514 32401 33380 34890 359 /9
22553 23534 25035 28252 28439 30547 32439 33403 34907 354/T
22402 23379 25036 26253 28444 30612 32440 33470 34908 35 9 //
22405 23470 25081 26318 28619 30623 52450 33532 349U9 35945
22435 23^73 25098 26351 28660 30646 32462 53601 34910 3 5 9 /0
22490 23499 25160 26457 28676 30678 52567 35602 34969 3594#
22530 23509 25209 26519 28724 30820 32678 33603 34970 39145
22561 23555 25232 26537 28725 50926 32684 33604 34980 39175
22800 25623 25298 26585 28726 50978 32785 53723 34988 gán?
22604 23851 25338 26586 28727 5 Í0 8 5  32809 33724 35076 38216
22618 23727 25369 26618 28751 , 31104 52959 34081 35166 38277
22636 23962 25384 26736 28809 31124 32960 34094 35171 3627»
22638 24003 25497 26800 28953 31126 32961 -3 4113  55196 36279
22706 24095 52519 26997 28986 51130 32962 34253 35289 36288
22721 24096 25610 27001 28976 31153 32963 34259 35530 36373
22727 24283 25611 27212 29048 51154 32964 54280 35366 36380
22745 24445 25620 27273 29076 31155 32965 34343 35378 36438
22746 24446 25633 27340 29163 31156 32966 34440 35549 3646»
22757 24549 25635 27342 29198 31355 52967 34442 35597 36579

«5 22769 24552 25740 27474 29285 31375 32968 34443 35641 36619
22889 24554 25763 27494 29292 31465 32969 34444 55644 36665
22951 24723 25851 27495 29344 31547 32970 54445 35681 36986
22963 24876 25856 27553 29587 51548 33007 34470 35728 36996
23053 24881 25864 27564 29725 31583 33040 54481 35835 37007
23048 24882 25892 27763 29851 31732 33043 34650 35888 37053
23053 24885 25899 27808 30051 31734 33046 34689 35903 37054
23054 24884 25925 27816 30069 31784 55065 34692 35907 37138
23102 24885 25961 27926 30084 31944 53120 34798 35912 37182
23103 24886 26021 28169 30185 31966 33128 34838 35913 37190
23104 24887 26028 28248 30316 32183 33245 3-4867 35918 37191
23116 24888 26029 28254 30334 32248 33313 34885 35920- 37198
23153 24889 26051 28297 30357 32278 33320 34886 35937 37205

, 25186 24890 26152 28364 30378 32298 33321 34887 35938
23267 24891 26164 28422 30426 32308 53322 34888 35940

(Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL.
*

E l director del Conservatorio de Artes hace saber al público, con arreglo á lo que previene el artículo 13 del Real decreto de 27 de Marzo de 1826, que se fian concedido
las Reales cédulas siguientes.

* *
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N O M BRES Y APELLIDOS. v e c i n d a d . c l a s e . f e c h a . . d u r a c i ó n .

D. Antonio Emigdio Schiappapietra  Madrid...................................  Invención  14 de Octubre de 1 8 4 8 ..  b a ñ o s .. Procedimiento para fabricar velas de cera.
D. Pedro Philipe Celestino B arra t................. Paris........................................ Introducción. 9 de Íd e m ............................  5idem .. ; Máqu¡aa Para desmontar, desfondar y labrar la tierra por

r  \ medio de hazadones movidos por e[ vapor.
La razón social, Aribaud y com pañía  Barcelona................ .............  In ven ción ... .  ' 22 de Íd e m .   .................  b id e m ..{P r° ^ ™ ient0 Para Perfeccionar la fabricación de los cor-

D. Alejandro Parkes.............................................. Birmingham (Inglaterra.). Introducción. 22 de id e m ............................ g ¡dem ̂ PrMe<Iirojento para extraer y fabricar con perfección los

D. Escolástico G arcía............................................  Madrid...................................  Invención  17 de Noviembre............... 1 0 idem .. Procedimiento para beneficiar los minerales cobrizos.
D. José de A n g e l o . . . . . . . ............ ....................  Sevilla   ............  In v en ció n .... 29 de id e m .    ................  10idem  rPrensa para hacer baldosillas, losetas y enlosados de toda

T clase y formas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José de Lara y Parreño, alcalde constitucional, pre
sidente del ayuntamiento de esta villa de la Puebla de Don 
Fadrique, provincia de Toledo.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Gumersindo 
Baquero de Lorenzo, mozo soltero , natural y vecino de esta 
v illa , declarado soldado por la quinta de 1846, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la inserción de estp 
anuncio, se presente ante este ayuntamiento á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que se está 
instruyendo para declarar si merece ó no la calidad de pró
fugo, y asimismo á la suerte de soldado; con la prevención 
de que pasado dicho término sin haberse presentado se en
tenderá la citación como hecha en persona, v.se dará al ex 
pediente el curso que encarga el art. 102 de la ley vigente 
de remplazos, parando al Gumersindo Baquero el "perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Puebla de Don Fadrique á 10 de Diciembre 
de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Lara y P arreño.= D e su orden, Alfonso 
Yillarrubia.

D. Santiago María Cortijo, juez de primera instancia de 
esta villa de Mancha Real y pueblos de su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los parientes que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la única iglesia parroquial de esta villa fundaron 
Francisco López Vadillos, el mayor, Francisco López V adi- 
llos, su hijo, y Doña María de la Barrera, para que en el 
término de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en este mi juzgado y por la escriba
nía del infrascrito á deducir el que les asista, bien por sí, 
ó ya por medio de procurador autorizado competentemente, 
en el expediente que á solicitud de D. Ildefonso Cubillo y 
Castro, veqino de Qambil, se ha instruido, interesando que

los expresados bienes se declaren libres y desamortizados 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841, seguros de 
que les oiré y guardaré ju stic ia ; con apercibimiento de que 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 21 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Santiago María C ortijo .=P or mandado de S. S ., Tomas Ma-
rííl M  nrdin/af?

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 13 de Diciembre á las tres de la tarde ,
E F E T O S  P U B L IC O S

Títulos al portador del 5 por 100 , 10.

Lóndresá 9 0 dias, 48-40  pap. P aris, 5 -9  p. á 8 d. vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 1 4/2 pap. b.
Barcelona á pg. fs., 3 V 2 pap. b. Santand er, 2 y 2 b. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Gádii, 1 V? id. S e y illa , 1 V 2 pap. b.
Soruña, 1 id. V alencia, 2 y 2 id. id.
Granada, 3/4 id. Zaragoza, 1 V 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El Bey 
Zoco, acreditado drama en tres actos y en verso, original de 
D. José Zorrilla, exornado del modo que su argumento re 
quiere.— Manchegas de la Cíngara.— Terminará el espectá
culo con la aplaudida Comedia en un acto y en verso, ori
ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada A lo he
cho pecho.

Nota. Función extraordinaria para el viernes 15 á las 
ocho de la noche á beneficio del actor D. Florencio Ro

mea.— Brillante sinfonía.— Don Sancho el B ravo , drama nue
vo, original, en tres actos y en verso, escrito por un aplau
dido escritor: será exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere.— Popurrí de bailes, música de D. Cristó
bal Oudrid.— El diablo son los nietos, comedia nueva en un 
acto, traducida del francés.— Term inará el espectáculo con 
baile nacional.— En todos los intermedios/tocará la orques
ta piezas escogidas y tandas de walses.

CRUZ. A las ocho de la noche. —  Sinfonía. — María ó la 
flor de E stepa , drama nuevo, del género andaluz, en tres 
actos y un prólogo, escrito en verso , expresamente para 
el Sr. D ardalla, por un aplaudido autor.— Concluido el dra
ma, tendrá el honor de presentarse por primera vez el; se
ñor Lázaro Quintana á ca n ta r , en obsequio del beneficiado, 
las Corraleras de Triana y el Polo andaluz, acompañado de 
las parejas de baile, en cuyas canciones ha sido aplaudido 
ya en los principales teatros de Andalucía.— Concluirá la 
función con el gracioso sainete titulado Majoŝ  y estudiantes, 
en el que tomarán parte, también en obsequio del benefi
ciado, los Sres. Caltañazor, Dardalla y-Boldum , y e n  el cual 
se cantará una estudiantina nueva, música de D. Cristóbal 
O ud rid ’ acompañada del profesor de pandereta D. José 
Blasco.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Cada cual con 
su razón  , comedia en tres actos.— Baile.— Sainete.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Función extra
ordinaria á beneficio del primer actor D. Pedro Rodés.-- 
Despues de una brillante sinfonía se pondrá en escena el 
drama nuevo en cinco actos y siete cuadros, titulado Los 
dos renegados.— Finalizará el espectáculo con baile nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche. — Macbeth , ópera fan
tástica en cuatro actos. _


